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CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4 Y 10 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

La función de los gobiernos respecto a la obligación de proteger y garantizar las 
libertades de las personas en condiciones de igualdad, conlleva el trabajo de 
fomentar condiciones adecuadas para que los grupos, sectores e individuos puedan 
ejercer y disfrutar de las prerrogativas contempladas en las normas jurídicas que 
regulan la convivencia social. 

El marco legal de protección a las mujeres se encuentra previsto, entre otros, en 
instrumentos internacionales que protegen los derechos humanos. Así, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención Belem Do Pará de la Organización de los Estados Americanos) 
establece los esfuerzos que los Estados deben llevar a cabo para garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida sin violencia, los que comprenden entre otros: a) 

El derecho a que se respete su vida; e) El derecho a que se respete la dignidad 
inherente a su persona y que se proteja a su familia y; f) El derecho de igualdad de 
protección ante la Ley y de la Ley. En ese mismo sentido, en la IV Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, se adoptó el objetivo 
estratégico -entre otros- de tomar medidas integrales para prevenir y eliminar la 
violencia que se ejerce contra las mujeres, así como para propiciar el cumplimiento 
de los principios, derechos y garantías de las víctimas. 

En el ámbito nacional y estatal se cuenta con un marco normativo amplio para la 
atención integral de la violencia de género contra las mujeres. El artículo 1° de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, en nuestro 
país, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales celebrados por el Estado, así como de 
las garantías para su protección. Así también la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco en su artículo 2, párrafo segundo, dispone que: "En su 
territorio, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y esta Constitución': 

Se han expedido normas como la Ley General de Acceso de la Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, que establece que la Federación, las entidades federativas, la 
Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 
expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y 
administrativas en la materia para garantizar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano; y la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, instrumento jurídico que 
respalda la implementación de políticas nacionales, estatales y municipales que 
permitan alcanzar y consolidar la igualdad sustantiva y la no discriminación, 
mediante la prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres. 

En concordancia- con lo anterior, en el estado de Tabasco, se han expedido: 1) la 
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuyo objetivo es 
el de prevenir y erradicar la violencia producida con motivo de género en el Estado 
contra las mujeres, garantizar los recursos públicos necesarios para ello, así como 
establecer las bases que posibiliten el acceso a una vida libre de violencia, que 
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad, equidad y 
no discriminación; y 2) la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Tabasco, cuyo objeto es regular, proteger y garantizar la Igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la 
discriminación, sea cual fuere su circunstancia o condición, en los ámbitos público y 
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda 
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discriminación basada en el sexo, con el propósito de alcanzar una sociedad más 
democrática, justa, equitativa y solidaria. 

El Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 2019-2024, en su cuarto eje transversal, relativo 
a la inclusión e igualdad sustantiva, privilegia la igualdad, la no discriminación, y 
paridad de género entre mujeres y hombres, para su pleno desarrollo en los planos 
familiar, social y laboral, mediante un proceso de colaboración permanente, que 
cambie sustancialmente la visión de género; además del trabajo transversal para 
brindar seguridad física y psicológica, albergue temporal, asistencia legal y gestiones 
para la inclusión laboral de mujeres víctimas de actos de violencia. 

Conforme a datos obtenidos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 20161, en Tabasco el 55.8% de las mujeres 
de 15 años y más han vivido al menos un incidente de violencia a lo largo de su 
vida, en cualquier ámbito. Infortunadamente, la prevalencia de violencia contra las 
mujeres se ha mantenido en cifras similares a lo largo de la última década. 

En ese sentido, es importante destacar la importancia de prestar una especial 
relevancia y atención a la necesidad de garantizar el acceso de niñas, adolescentes 
y mujeres a una vida libre de violencia, condición que conlleva el respeto y disfrute 
de los derechos humanos ligados a su vida, dignidad e integridad y, por tanto, a su 
pleno desarrollo. Por lo que, en aras de atender esto, se determinó la creación, 
aplicación y ejecución de una serie de normas legales, programas gubernamentales 
y políticas públicas integrales e interinstitucionales, en los ámbitos federal, estatal y 
municipal, en conjunto con organizaciones de la sociedad civil. 

Del recuento histórico de la ejecución de acciones, destaca el caso González y otras 
vs México mejor conocido como "Campo algodonero"2 cuya sentencia fue emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 16 de noviembre de 2009, lo 

1 https://www .inegi.org.mx/prograrnaslendireh/20 16/ 
2 https://www.corteidh.or .cr/docs/casos/articulos/seriec _205 _ esp .pdf 
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que representa un antes y un después para el Estado mexicano cuando de violencia 
de género se habla, en la cual se condenó al Estado mexicano como responsable por 
la desaparición y muerte de tres mujeres, dos de ellas menores de edad. En 
respuesta a esta condena, en México se ha reformado la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y se han emitido diversas normas, como 
la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación3: con ella se busca 
promover el acceso y permanencia de las mujeres al mercado laboral con igualdad 
de oportunidades. 

Previo a la publicación de la citada sentencia, destacan las propuestas de las 
organizaciones sociales de Ciudad Juárez, Chihuahua, presentadas ante la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), como 
resultado de una deuda histórica con las mujeres de Ciudad Juárez y de toda esa 
entidad federativa, que desde el 2006 impulsaban la creación de los Centros de 
Justicia para las Mujeres (CEJUM); materializándose el primero de éstos, hasta 
marzo del año 2011. 

Derivado de lo anterior, a partir de esa fecha, los Centros de Justicia para las 
Mujeres, han sido replicados en diferentes entidades federativas y representan una 
de las mejores estrategias para garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, así 
como para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género; sin 
embargo, Tabasco aún no cuenta con estos Centros, por lo que es de urgente 
necesidad dotar de esa atención con enfoque sistémico y perspectiva de género, a 
las mujeres, sus hijas e hijos. 

Una de las políticas públicas más importantes impulsadas desde el gobierno de la 
república en materia de prevención y atención a mujeres víctimas de violencia es la 
creación y fortalecimiento de Centros de Justicia para las Mujeres, los cuales 
cristalizan una estrategia integral, profesional y multisectorial para combatir el 
flagelo de la violencia cometida contra éstas, así como sus consecuencias, por ello, 

3 Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/filei25111/NMX-R-025-SCFI-20 15 _20 15 _DGN.pdf 
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el Gobierno del Estado de Tabasco, atendiendo el compromiso y la suma de alianzas 
entre autoridades federales y locales, busca ofrecer a las mujeres tabasqueñas una 
atención adecuada e integral que les permita, en caso de encontrarse en un círculo 
de violencia, salir de este, y acceder a la justicia en un espacio seguro. 

Así entonces, la creación del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para 
las Mujeres en el Estado de Tabasco, como órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Gobierno, pretende institucionalizar una auténtica política pública que permita 
garantizar los derechos humanos de las mujeres en Tabasco, y en su caso, sus hijas 
e hijos, así como proteger su vida, libertad y dignidad, al dotarlas de certeza jurídica, 
acceso a la justicia y atención integral, incluyendo su empoderamiento; teniendo 
como objetivo coadyuvar y vincular bajo una política integral con perspectiva de 
género, multidisciplinaria, secuencial e interinstitucional, la prevención y atención de 
mujeres víctimas de violencia, así como de sus hijas e hijos, mediante la prestación 
de esos servicios en un lugar único y seguro. 

Con el Modelo de Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres 
en el Estado de Tabasco, se pretende dar un giro al entramado que conllevan las 
acciones de coordinación de las instancias que convergen en el Sistema Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia, en especial la que se produce 
contra las mujeres; enriqueciendo su perspectiva con la participación ciudadana y 
evitando la revictimización. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se crea el Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad 
para las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO I 



12 DE FEBRERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 7 

TABASCO 
Carlos Manuel Merino Campos 

Gobernador 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Se crea el Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las 
Mujeres en el Estado de Tabasco, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobierno, dotado de autonomía técnica y de gestión. 

ARTÍCULO 2. El Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres 
en el Estado de Tabasco, tiene por objeto coordinar, articular y vincular 
interinstitucionalmente a los entes públicos que ejerzan la función de procuración de 
justicia, seguridad pública, salud, educación, bienestar, desarrollo social, trabajo y 
otras cuya finalidad principal sean acordes con las atribuciones del Centro de 
Justicia, Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco, en 
un marco de cooperación y de absoluto respeto a sus facultades establecidas 
constitucionalmente; así como, por los ordenamientos legales que regulan sus 
funciones, a efecto de proporcionar atención integral y multidisciplinaria bajo un 
modelo homologado de atención en un solo espacio, para impulsar acciones en los 
ámbitos jurídico y social que contribuyan a erradicar la violencia hacia las mujeres, 
promoviendo su plena incorporación a la vida productiva, social, cultural y política 
en la sociedad, fortaleciendo la unidad familiar y sus valores, conforme al modelo 
de atención diseñado para tal efecto, así como a las directrices que establezca el 
Instituto Estatal de las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Centro de Justicia para Mujeres: al Centro de Justicia, 
Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco; 

II. Consejo: el Consejo Directivo del Centro de Justicia, Empoderamiento e 
Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco; 

III. La Secretaría: a la Secretaría de Gobierno; 
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IV. Reglamento: al Reglamento Interior del Centro de Justicia, 
Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco; y 

V. Titular: a la Titular del Centro de Justicia, Empoderamiento e Igualdad 
para las Mujeres en el Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 4. El Centro de Justicia para Mujeres, regirá sus actuaciones bajo los 
principios de atención transversal, debida diligencia, enfoque de interculturalidad, 
integralidad, perspectiva de género, profesionalismo, respeto a la dignidad humana 
y transparencia. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES 

ARTÍCULO S. El Centro de Justicia para Mujeres, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar de manera interinstitucional a las autoridades competentes para 
garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia y el 
ejercicio efectivo de su derecho a una vida libre de violencia, así como el 
respeto a sus derechos humanos ante los órganos de la Administración 
Pública y asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los programas 
establecidos; 

II. Generar programas y planes en coordinación con las autoridades en materia 
de prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y dar 
seguimiento a los mismos; 

III. Fortalecer las políticas públicas de prevención de la violencia contra las 
mujeres y de erradicación de la discriminación de género; 

IV. Promover la participación y colaboración de organismos públicos y privados 
que son afines al objeto del Centro de Justicia para Mujeres; 
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V. Gestionar ante las instancias correspondientes, las medidas de seguridad y 
protección, así como las medidas cautelares que garanticen los derechos y la 
protección personal, física, emocional, laboral y patrimonial de la mujer 
víctima de la violencia contra las .mujeres; 

VI. Diseñar, conjuntamente con las dependencias con competencia en materia 
de educación, deporte, salud, cultura y bienestar, así como con cualquier otra 
que tenga a su cargo funciones educativas, planes, proyectos y programas 
de prevención y educación dirigidos a fomentar tos valores de la no violencia, 
el respeto, la equidad de género y la preparación para la vida familiar con 
derechos y obligaciones compartidas y, en general, la igualdad entre el 
hombre y la mujer en la sociedad; y 

VII. Las demás que se establezcan en el Reglamento. 

CAPÍTULO III 
DE SU ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 6. La organización del Centro de Justicia para Mujeres, será la siguiente: 

I. La Titular del Centro de Justicia para Mujeres; 

II. El Consejo; y 

III. Las unidades administrativas que se establezcan en su Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
DE SU TITULAR 
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ARTÍCULO 7. El Centro de Justicia para Mujeres, contará con una Titular, que será 
mujer, designada por el Gobernador del Estado, quien deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadana mexicana, con residencia efectiva no menor a tres años en el 

Estado de Tabasco; 

11. Tener cuando menos 25 años de edad cumplidos el día de la designación; 

111. Contar preferentemente con título profesional en grado de licenciatura, 

debidamente registrado; 

IV. Contar con experiencia en materia de igualdad y perspectiva de género, así 

como de las causas de las mujeres; y 

V. Ser persona de reconocido prestigio moral y profesional. 

ARTÍCULO 8. La Titular del Centro de Justicia para Mujeres, tendrá las atribuciones 

siguientes: 

1. Administrar y representar en el ámbito de su competencia al Centro de 
Justicia para Mujeres y realizar las actividades necesarias para la 

consecución de su objeto y el cumplimiento de sus atribuciones; 

11. Coordinar las actividades de los entes públicos que, por colaboración 
interinstitucional, se enfoquen en contribuir a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

111. Articular los programas, planes y proyectos de la administración pública 
estatal, que coadyuven al cumplimiento del objeto del Centro de Justicia 

para Mujeres; 
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IV. Coordinar y supervisar el proceso relativo a la institucionalización de la 
perspectiva de género al interior del Centro de Justicia para Mujeres; 

V. Presentar a consideración y, en su caso aprobación del titular de la 
Secretaría el proyecto de Reglamento; 

VI. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo; y 

VII. Las demás que le encomienden el Gobernador del Estado, el titular de la 
Secretaría, así como las que se establezcan en el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 9. El Consejo fungirá como órgano de dirección, asesoría y consulta del 
Centro de Justicia para Mujeres, será presidido por el Gobernador del Estado y estará 
integrado, por las personas titulares de los entes públicos siguientes: 

I. Secretaría de Gobierno; 

11. Secretaría de Finanzas; 

III. Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental; 

IV. Secretaría de Educación; 

V. Secretaría de Salud; 

VI. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

VII. Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático; 
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VIII. Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 

IX. Sistema DIF Tabasco; 

X. Instituto Estatal de las Mujeres; y 

XI. Fiscalía General del Estado. 

Los integrantes del Consejo contarán con voz y voto, sus acuerdos se tomarán por 
mayoría simple, en caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. 

Por cada miembro propietario del Consejo habrá un suplente acreditado, que será 
designado por el titular, quien tendrá como mínimo el nivel de Director General u 
homólogo y contará con las mismas facultades que los propietarios, en caso de 
ausencia de éstos. En caso de ausencia del Presidente, será suplido por el Secretario 
de Gobierno. 

El cargo de integrante del Consejo será honorífico, por lo que no recibirán 
emolumento o retribución alguna. 

ARTÍCULO 10. Podrán integrarse al Consejo con carácter de invitados y solo con 
derecho a voz el Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
el Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, los Rectores de 
Universidades públicas y privadas, así como los representantes de instituciones y 
organizaciones públicas o privadas con actividades afines en el Estado, siempre y 
cuando así lo apruebe el Consejo. 

ARTÍCULO 11. El Consejo podrá celebrar sesiones ordinarias o extraordinarias, 
teniendo el Presidente la facultad de convocar a sus integrantes por conducto del 
Secretario Técnico. 

Las sesiones serán válidas con la asistencia de cuando menos la mitad de los 
miembros del Consejo. 
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En la primera sesión ordinaria se determinará el calendario de las sesiones ordinarias 
subsecuentes. 

En la celebración de las sesiones del Consejo participará la Titular del Centro de 
Justicia para Mujeres, con voz, pero sin voto, quien fungirá como Secretario Técnico, 
y de cada sesión levantará acta circunstanciada, misma que será firmada por los 

asistentes. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 12. El Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Aprobar las actas de las sesiones que se celebren, vigilando que se 
incluyan los acuerdos tomados y las participaciones de quienes en ella 
intervinieron; 

II. Proponer acciones a las instituciones que integren el Centro de Justicia 
para Mujeres; 

III. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, programas 
y proyectos relacionados con el objeto del Centro de Justicia para Mujeres; 

IV. Emitir recomendaciones sobre la integración y operación del Centro de 
Justicia para Mujeres; 

V. Proponer modificaciones al Modelo de Atención que al efecto diseñe el 
Instituto Estatal de las Mujeres; y 

VI. Las que en su caso señale el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 13. El Centro de Justicia para Mujeres, contará con la estructura 

orgánica que se señale en el Reglamento. 

ARTÍCULO 14. El Centro de Justicia para Mujeres, contará con personal 
comisionado de diversos entes públicos, en términos de los instrumentos legales 
correspondientes, quienes brindarán serv1c1os multidisciplinarios e 
interinstitucionales de atención integral con perspectiva de género y de derechos 
humanos, a mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijas e hijos, los cuales 
operarán bajo un modelo de atención especializado, y mediante la aplicación de 

protocolos y ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 15. El Centro de Justicia para Mujeres, además de las funciones 
previstas en las disposiciones aplicables, y las que se señalen en el Reglamento, 

brindará al menos las siguientes atenciones: 

I. Médica; 

II. Jurídica; 

III. Psicológica; 

IV. Empoderamiento y reintegración social; 

V. Prevención; 

VI. Trabajo social; y 

VII. Acceso a la procuración e impartición de justicia. 

ARTÍCULO 16. El personal que integre el Centro de Justicia para Mujeres; guardará 
confidencialidad estricta, respecto de los actos, datos personales, documentos e 
información que se genere y use, que contenga información clasificada como 
confidencial o reservada en términos de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, la Ley de Protección de Datos Personales 
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en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y demás disposiciones 
aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 

TERCERO. El Reglamento, deberá emitirse en un plazo no mayor a 180 días hábiles 
contados a partir de la fecha en que la Comisión Técnica para la Implementación de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, apruebe la estructura orgánica del 
Centro de Justicia para Mujeres. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; AL PRIMER DÍA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

CARLOS MANUEL MeRINOCAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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DEL RIVERO LEÓN 
E GOBIERNO 

ASUNTOS JURÍDICOS 
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JAIME ANTONIO FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 
FRACCIONES X Y XXI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26, 
PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 30, PÁRRAFO CUARTO, 
35 FRACCIÓN 111 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante Decreto número 007, publicado en el suplemento del Periódico 
Oficial número 6426 de fecha 07 de abril de 2004, la Quincuagésima Octava Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, se expidió la nueva Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, instrumento que sienta bases firmes 
para que la actividad de la administración pública estatal, relativa al gasto y las acciones 
relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución, 

conservación, mantenimiento, demolición y control de la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, que realicen sus dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades paraestatales, y los ayuntamientos, se realicen bajo principios enfocados a 
obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a costo, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes en beneficio de la sociedad tabasqueña. 

SEGUNDO.- Que mediante Decreto 068, publicado en el suplemento e del Periódico Oficial 
número 6536 de fecha 27 de abril de 2005, se expidió la nueva Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y de acuerdo a la quinta 
reforma publicado por Decreto 080 suplemento C al Periódico Oficial, Edición 7994 de fecha 

17 de abril del 2019, en la cual se armonizan las facultades de la Secretaría de la Función 
Pública en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, de 

conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, publicada en 
el Decreto 060, en el Extraordinario al Periódico Oficial, Edición Número 133, de fecha 28 
de diciembre de 2018, y se fija de manera pormenorizada el procedimiento de las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como los elementos que deben 
contener las convocatorias y las bases de licitación, para asegurar las condiciones exigidas 

de las autoridades y las participaciones de los particulares, otorgando una mayor seguridad 
jurídica a las partes dentro de los procesos de licitaciones públicas. 
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TERCERO.- Que las reformas a los artículos 26, párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 30, párrafo cuarto, 35 
fracción III y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, facultan a la Secretaría de la Función Pública, para emitir las 
disposiciones administrativas necesarias que permitan incorporar en los medios de difusión 
electrónica a su cargo, las contrataciones que se efectúen con recursos públicos estatales. 

CUARTO.- Que el 27 de mayo de 2015, fue promulgado en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, modificando entre otros, el artículo 113, con el objeto de establecer sistemas de 

anticorrupción, de las entidades federativas, como instancia de coordinación entre las 
autoridades locales de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de recursos públicos. 

QUINTO.- Que derivado de la reforma constitucional, a la que hace referencia el punto que 
antecede, el 18 de julio de 2016, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las 
leyes secundarias que dan vida al Sistema Nacional Anticorrupción, entre las que se 

encuentran la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

SEXTO.- Que para cumplir con las nuevas encomiendas en materia de combate a la 

corrupción a nivel local, el 28 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, bajo el Suplemento 7806, el Decreto 103, por el que se reformaron diversos 
artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, adicionándose 

los artículos 73 Bis y 73 Ter, los cuales versan sobre el Sistema Anticorrupción del Estado 
de Tabasco. 

SÉPTIMO.- Que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 26, párrafo 
cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco; 30, párrafo cuarto, 35 fracción III y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; y con el propósito de establecer los 
criterios que deberán cumplir las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, para que, a través de la Secretaría de la Función Pública, se incorpore al sistema de 

información pública de contrataciones denominado Compranet Tabasco, la información 
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referente a los procesos licitatorios de obra pública y servicios relacionados con las mismas, 
así como de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado he tenido a bien emitir los siguientes: 

Lineamientos Del Sistema Electrónico De Información Pública De Contrataciones 
Compranet Tabasco 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1_. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los procedimientos, 
requisitos de ingreso, uso, control y organización del sistema electrónico de información 

pública de contrataciones denominado Compranet Tabasco para que, a través de la 
Secretaría de la Función Pública, se incorpore la información referente a los procesos 
licitatorios de obra pública y servicios relacionados con las mismas, así como de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios. 

Para los efectos de estas disposiciones, en adición a las definiciones contenidas en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en 
sus respectivos reglamentos, se entenderá por: 

l. Administrador u Operador: Al servidor público que se ha capacitado para 
realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratación en 
Compranet Tabasco; 

11. Dependencias: La Gubernatura y las secretarías a que hace mención el artículo 
29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

111. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal mayoritaria y los fideicomisos del Poder Ejecutivo Estado; 

IV. Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco; 

V. Ley de Obras Públicas: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco; 
VI. SFP: Secretaría de la Función Pública del estado de Tabasco; 

VII. UATI: Unidad de Apoyo Técnico e Informático de la Secretaría de la Función 

Pública; y 
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VIII. Unidad Compradora: El área de las dependencias o entidades que ha sido 
registrada y autorizada por la SFP para realizar operaciones y procedimientos de 
contratación en Compranet Tabasco, a la cual le fue asignada una clave de 
identificación. 

Artículo 2. La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos le corresponderá 
a la SFP, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 último párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y S de la Ley de Adquisiciones. 

Capítulo 11 
De la publicación de licitaciones en el sistema 

Artículo 3. Los documentos generados dentro del proceso licitatorio público que se 
efectúe con normatividad estatal, se publicarán en el sistema electrónico de información 
pública de contrataciones Compranet Tabasco, lo cual deberá realizarse, a través del portal 
web ubicado en: 

https://portalanticorrupcion.tabasco.qob.mx:85/Compranet/Modulos 

Respetando los plazos siguientes: 

• Dos días hábiles previos a la fecha que se señale para la publicación: Convocatoria 

y bases de la licitación 
• En caso de modificaciones a la convocatoria o bases, a más tardar al día natural 

siguiente de haberse publicado a través de oficio, dirigido a la UATI, debidamente 
requisitado, solicitando la modificación dentro del proceso licitatorio 
correspondiente; 

• En un plazo no mayor a 10 días naturales, posteriores a la realización de cada 
proceso siguiente: 
o Actas de visita al sitio, 

o Junta de aclaraciones, 
o Acta de presentación y apertura de proposiciones Técnicas 
o Acta de fallo técnico 
o Acta de presentación y apertura de proposiciones Económicas 
o Fallo, y; 

o Contrato. 



12 DE FEBRERO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 21 

"' FUNCION 
PUBLICA 

'"Id 1'\ltl\lll:l \II'Ntl\ 1:\1'1111.11 \ 

Lo anterior debe estar debidamente requisitado. 

Artículo 4. Las dependencias y entidades de la administración pública estatal, 
obligatoriamente publicarán las convocatorias en los diarios de mayor circulación en el 

Estado, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en medios electrónicos oficiales en 

los términos indicados por la normatividad aplicable de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 30, párrafo cuarto, 35 fracción III y 
36 de la Ley de Obras Públicas y demás normas aplicables. 

Artículo S. La inalterabilidad y conservación de la información contenida o remitida a 
través de Compranet Tabasco, está garantizada por el uso de protocolos de seguridad 
alineados a los estándares internacionales, no obstante, los usuarios de dicho sistema 
deberán observar las medidas de seguridad que garanticen que los documentos electrónicos 
que incorporen al mismo, se encuentren libres de daños y virus informáticos. 

Artículo 6. Cualquier modificación a la información ya publicada, deberá notificarse a la 
SFP dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que esta ocurra. 

Artículo 7. Cuando por causas ajenas a Compranet Tabasco o a la Unidad Compradora, 

no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en tanto se restablezcan las 

condiciones para su inicio o reanudación; para tal efecto la Unidad Compradora mandará a 
la UATI oficio y justificación debidamente motivada y requisitada para que se difunda en 

Compranet Tabasco, así como la información relativa a la fecha y hora en la que iniciará o 
reanudará el acto. 

Artículo 8. Atendiendo las disposiciones legales en materia de protección de datos 
personales es requisito indispensable para la publicación respectiva, que la documentación 
generada dentro de los procesos licitatorios, así como los contratos de adjudicación que se 
celebren derivado de los mismos, sean ingresados en Compranet Tabasco, en versión 
pública. 

Artículo 9.. La om1s1on de protección de los datos personales queda bajo total 
responsabilidad de las unidades compradoras. A efecto de lo anterior, deberán considerar 
los tipos de datos personales contemplados en el artículo 34 de los Lineamientos de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 
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Artículo 10. El incumplimiento a cabalidad de los plazos establecidos en los artículos 
anteriores generará incidencias, mismas que les serán informadas de manera oficial a través 
de la UATI, para su debida atención y solventación. 

CAPÍTULO III 
De los requisitos técnicos 

Artículo 11. Compranet Tabasco opera en ambiente Web por lo que los requerimientos 
tecnológicos mínimos recomendados para su uso son: 

1) Computadora con microprocesador con arquitectura x86 de séptima generación o 
equivalente con una capacidad de 512 MB de memoria en RAM y 20 GB de memoria 
libre en disco duro; y 

2) Versiones actualizadas de navegador para Internet y conexión a Internet con un 
ancho de banda mínimo de 512 Kbps. 

CAPÍTULO IV 
Del registro y acreditación de unidades compradoras, operadores y 

administradores 

Artículo 12. Para que la Unidad Compradora pueda accesar a Compranet Tabasco, el 
titular del área contratante, deberá solicitar mediante oficio a la SFP, el alta de la misma y 
designar .a los servidores públicos que serán capacitados como administradores u 
operadores de la Unidad Compradora, especificando a cada uno el perfil de usuario 
correspondiente para la operación de Compranet Tabasco. 

Artículo 13. Cuando desaparezca alguna Unidad Compradora, el titular del área 
contratante deberá solicitar, mediante oficio a la SFP, la baja de la misma. Dicha solicitud 
deberá presentarse con quince días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que la Unidad Compradora deje de realizar operaciones y procedimientos de contratación, 
misma que podrá ser rechazada si en el proceso de verificación se observa que existe algún 
procedimiento de licitación inconcluso o alguna incidencia. 

Artículo 14. A los servidores públicos que obtengan su registro como administradores y jo 
operadores de una Unidad Compradora, la SFP les asignará una clave de usuario única e 
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intransferible para operar en Compranet Tabasco, por lo que serán los únicos responsables 
de la información utilizada con su acceso. 

Artículo 15. Será responsabilidad del titular del área contratante, solicitar a la SFP la baja 

de algún administrador y/o operador de la Unidad Compradora para efectos de cancelar su 
clave de usuario. Dicha solicitud deberá presentarse mediante oficio, en el que se precisará 

la fecha a partir de la cual se requiere la baja, precisando si existe algún procedimiento 
inconcluso o incidencia, así como el servidor público que dará continuidad a esos procesos 

e incidencias. 

Artículo 16. Para dar inicio a un procedimiento de contratación en Compranet Tabasco, 
se requiere la creación previa de un expediente, el cual contendrá toda la información que 

derive de dicho procedimiento. Para tal efecto, Compranet Tabasco cuenta con plantillas pre 
configuradas que consideran los diferentes requerimientos de información, según el tipo de 
procedimiento que se pretenda llevar a cabo. 

Compranet Tabasco sólo considerará totalmente integrado un expediente, una vez que la 
Unidad Compradora incorpore en dicho sistema la información completa que se ha señalado. 

Artículo 17. La información generada por cualquier operador y/o administrador en 
Compranet Tabasco, será considerada documento público, por lo que su reproducción a 
través de dicho sistema tendrá pleno valor probatorio. 

CAPÍTULO V 
Del acceso, uso y operación del Compranet para los proveedores y contratistas 

Artículo 18. La SFP pondrá a disposición de los usuarios de Compranet Tabasco, a través 
del sitio web https://portalanticorrupcion.tabasco.gob.mx:85/Compranet/Modulos 
información necesaria para el uso eficiente del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Los casos no previstos en los presentes Lineamientos serán resueltos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
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TERCERO.- Queda sin efectos cualquier otra normatividad que contravenga lo dispuesto 

en los presentes Lineamientos. 

DADO EN EL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A LOS TRES 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

JAIME A ONIO FARÍAS MORA 
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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JAIME ANTONIO FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 
FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO; 10 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO 
Y 11, FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que los Lineamientos del Registro Único de Contratistas del Estado de 
Tabasco, fueron publicados en el suplemento al Periódico Oficial del Estado, Edición 
8276, de fecha 29 de diciembre de 2021, con el objetivo de establecer los 
procedimientos, requisitos de ingreso, uso, control y organización. 

SEGUNDO.- La Secretaría de la Función Pública, cuya misión principal es contribuir 
a la mejora continua de los servicios gubernamentales; fortalecer la ética y 
prevención de conflicto de intereses; así como sancionar conductas ilícitas aplicando 
las disposiciones que conforman el marco jurídico que rige la actuación 
gubernamental en Tabasco, y para dar cumplimiento de forma eficaz y oportuna a 
las atribuciones que por ley tiene conferidas, atendiendo además, el compromiso 
ineludible de la presente administración pública estatal de consolidar un gobierno 
transparente en el que no haya obstáculos en los trámites solicitados por los 
particulares y para no vulnerar el derecho al proceso de registro es necesario 
determinar el plazo a efecto de que los contratistas puedan acreditar la omisión, 
incumplimiento o inconsistencia en la información yjo documentación. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 14, primer párrafo de los Lineamientos 
del Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco, para quedar de la manera 
siguiente: 

Artículo 14.- En el supuesto de que la Unidad observe que existe alguna omisión, 
incumplimiento o inconsistencia en la información yjo documentación, notificará a 
la Persona por vía electrónica en el apartado de avisos, para que sea solventada a 
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través del SIRUC en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente en que sea notificado; siendo obligación y responsabilidad de las 
Personas el atender las observaciones que la Unidad emita a través del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan 
a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

DADO EN EL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EL 
DÍA UNO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

ARÍAS MORA 
SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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Subsecretaria de Serv cios de Salud 

Dirección de Calidad y Educació en Salud 
Unidad de P.rocesos Nor acivos en Salud 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD 

DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

REG~MENTO INTERNO DE SERVICIO SOCIAL PARA PASANTES ASI NADOS 
A LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

C~ll~ Retorno V S# 104, 2do. Piso. Col. Tabasco 2000, C.P. 36035 

Villahermo~:a. T hasco. México. (01) (993) 3·16·34-81 

ealidadub~sco hotmajl.com 

Villahermosa, Tab. noviemb de 2021 
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Subsecretaria de Servici s de Salud 

Dirección de Calidad y Educaci n en Salud 
Unidad de Procesos Normat vos en Salud 

CONSIDERANDO 

de Salud del Estado, a través de sus Unidades 
Hospit !arias, debidamente acreditadas y reconocidas por la Dirección G neral de 
Calidad y Educación en Salud como sede de campos clínicos, tiene por ob eto, entre 
otros, f rmar capital humano de pregrado y posgrado, los que deben de r girse por 
disposi iones claras y precisas y apegadas a la Norma Oficial Mexica a y a la 
legislac ón en materia de salud federal y estatal; 

SEGU DO. Que dentro de los objetivos del Sistema Nacional de Salu , está el 
contrib ir a la mejor formación profesional de los estudiantes de medicin , en ese 

sentido el Servicio Social es una función teórica - práctica con duración d un año, 
que de e cubrirse previamente al examen profesional y al título respectivo donde el 
pasant El Servicio Social en Medicina (SSM) es una etapa de transici n de los 
médico pasantes [aún estudiantes] a profesionales de la medicina. Éste incula al 
estudia te en su entorno y es una vfa para retribuir con sentido y acción so ial por los 
benefici s que se han recibido durante toda su preparación. El SSM per ite a los 
médico en formación estar en contacto directo con las necesidades de la ociedad y 
poner n práctica los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridas 
Ademá4, brinda la oportunidad para cualificar el ejercicio profesional y fom ta en los 
estudia~tes los valores y principios de solidaridad. 

TERCE~O. Que con el objeto de coordinaF las a-ctiVidades de formación d recursos 
human~s que desarrollan las diversas entidades d~l sector salud, y a fin de evitar 
multipliqidad innecesaria de esfuerzos, deQ_tro del programa sectorial, se dispensa 
especial atención a la docencia y a la investigación; 

CUART . Que la prestación eficaz y oportuna de los servicios de salud s basa, en 
gran m dida, en la disponibilidad de recursos humanos altamente capacita os y con 

cia práctica en la materia; 

QUINT . Que el Servicio Social es un ciclo que se realiza, de manera prep nderante, 
en las nidades de Primer Nivel de Atención del Sector Salud, siendo u ejercicio 
formal ~ara la integración entre el recurso humano en formación y la soci dad a la 
que pre~tará sus servicios, y 

1 

SEXTO~ Que para el desarrollo del Servicio Social deben coordinarse las cciones y 
esfuerz~s de las instituciones de educación médica y de las instituciones el Sector 
Salud, ~simismo, a fin de garantizar el uso de un lenguaje incluyente, se res Ita que el 
lenguaj~ empleado en el presente Reglamento no busca generar ninguna di tinción ni 
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marcar iferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alu iones en 
la redac ión hacia un género representan a ambos sexos. 

SEPTI A. Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

MENTO INTERNO DE SERVICIO SOCIAL PARA PASANTES ASI NADOS 
A LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES: 

ARTJC LO 1. El presente reglamento establece las bases y fija los lineami ntos para 
la prest ción del servicio social en los establecimientos de salud de la Sec etaria de 
Salud d 1 estado de Tabasco, de los estudiantes de las Instituciones de ducación 
medias perior y superior formadoras de recursos humanos en salud, de las carreras 
profesi nales a la salud: Licenciaturas en Medicina, Enfermería y Od ntología; 
carrera afines a la salud: Licenciaturas en Psicología, Nutrición, Terapi Física y 
Rehabili ación, Fisioterapia, Químico Farmacéutico-biológico, Optometría Trabajo 
Social, ttención Prehospitalaria y Desastres, Técnico en Radiología, la carreras 
relacion das a Regulación 'Sanitaria: Técnicos en Alimentos, Técnicos en ietética y 
las que e agreguen. 

ARTfculo 2. La aplicación del presente reglamento será responsabili ad de la 
Direcció~ de Calidad y Educación en Salud, -quien se auxiliará del departa ento de 
Contr_?l ~e la Forma?~ón d~-~e~rsos Humar~~. en.)S.al_ud y l~s Coordina iones de 
Ensenarlza o Educac1on Junsdtcctonale·s y Hosp1talanas respectivamente. 

Ur-u'''AL .: .,. 
O 3. El Servicio Social es el conjunto de actividades teórico rácticas, 

tempora es y obligatorias que contribuyen a la formación integral de los estu iantes de 
las careras de nivel licenciatura y técnicos, que le permitan ap icar sus 
conocim entos, destrezas, aptitudes, actitudes y valores, comprender el ca promiso 
social d su perfil académico, realizando funciones de asistencia, educ tivas, de 
investig ción, administrativas, tecnológicas, de difusión, productivas, de d sarrollo y 
social. 

ART(CU~O 4. El Servicio Social está orientado a contribuir a la formación p ofesional 
y a fom~ntar en el estudiante una conciencia de solidaridad con la com nidad, la 
sociedaq y el país, sin olvidar los tres ámbitos que lo componen: ormativo, 
RetributiVo y Social, con el propósito de completar la formación profe ional del 
estudiante universitario o técnico y al mismo tiempo, cumplir con las metas ociales y 
de las instituciones del sector. 
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l. Apoy r las acciones de salud estipuladas en el Plan Nacional de D arrollo y 
Progra a Nacional de Salud vigente. 

11. Forta ecer el primer nivel de atención a través de la utilización de la est ategia de 
Atenció Primaria a la Salud, desarrollando los programas prioritarios en las unidades 
preferen emente rurales de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana, para co tribuir en 
el cuida o de la salud de la población con servicios de calidad. 

111. Apli ar los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos, adquirí os por el 
prestadT durante su formación académica. 

IV. Des rrollar en los prestadores un sentido de solidaridad, principios, valo es éticos 
y actitu de servicio con la sociedad, mediante el conocimiento e investigac ón de los 
problem s de salud y la participación en su solución. 

CAPí'ilJLO 11 
~ ' 

REQUISITOS Y CARACTERISTICAS: 

ARTiCU O 5. Los prestadores '""del Serviclo Social q~ las carreras profe ionales y 
Técnico en Enfermería deberán cumplir.~un :período d_e_doce (12) meses co secutivos 
y los e udiantes de las carreras -técnicas· y Regulación Sanitaria, seis ) meses 
consecu ivos. En caso de interrupciÓn det servicie-soenal no se otorgará con 

1 

Para la realización del Servicio Social en el Estado de T basca, el 
alumno eberá ser propuesto por la Institución Educativa, participar en el ac o público 
y contar on los siguientes requisitos: 

a. ra las Licenciaturas Constancia de Créditos con 100 % de cu plimiento. 
o ginal y copia, 

b. P ralas carreras Técnicas Constancia de Créditos con 90% de cu 
or ginal y copia, 

c. C RP Y RFC original y copia. 

d. A ta de nacimiento original y copia. 

e. F tografías tamaño infantil y. FM 3 (Extranjeros) 
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f. C rta de presentación de la Institución Educativa mencionando el ca 
eleccionó en el acto público. 

los casos de servicio social foráneo: Deberán realizar su trámite e mpliendo 
con los siguientes requisitos: Carta de No Inconveniente por pa e de su 
lnsti ución Educativa y de la Secretaria de Salud de su Estado, Carta otivo con 
los atas generales del alumno, y en caso de ser autorizado por la DGCES­
Méx co, la Carta de Registro y Nombramiento de Servicio Social (hoja de 
trasl do). 

ART(CU O 8. La prestación del Servicio Social, por ser en beneficio de la e 
no crea derechos ni obligaciones de tipo laboral. 

ARTÍCU O 9. El trabajador de la Secretaría de Salud no podrá realizar 1 servicio 
social e su lugar de adscripción y será considerado un recurso humano en ormac1on 
durante 1 período respectivo, no podrá desempeñar las mismas funciones aborales, 
ni tendr derecho al pago de la beca si es beneficiado por la Comisión Ce tral Mixta 
de Capa itación. . ... ,, 

;.~ ,,.. 

ARTÍCU O 1 O. Los prestadores tienen dereicho a recibir beca económica otorgada 
por la d pendencia federal (Dirección. General de Calidad y Educación en alud} de 
acuerdo con el campo clínico asignado y de acuerdo con el presupuesto utorizado 
en la pr moción vigente. PODER ~el DE roo 

LibRE ~ r \: Bi-.wvO 

ARTÍCU O 11. Los horarios en los qué los pasantes realizaran el Serví io Social 
están vi culadas al tipo de beca qtJEne'ciben, siempre':!de acuerdo con lo sig iente: 

ntes de Medicina deberán prestar su servicio ocho (8) horas di rias. 

"A", de lunes a viernes, ocho (8) horas diarias, turno matutino. 

"B" de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias, turno matutino. 

Beca tip "C" de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias con permanencia en la unidad 
médica, urna matutino. durante seis (6) días a la semana, posterior a es e horario 
estarán isponibles para atender los casos de urgencias que se presenten entro del 
área de irfluencia del sitio de su adscripción. 

Beca tip "CC" de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias con permane cia en la 
unidad édica ubicados en zonas con muy alta marginación, tumo matutin . durante 
seis (6) ías a la semana, posterior a este horario estarán disponibles par atender 
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s de urgencias que se presenten dentro del área de influencia del 

antes de Enfermería deberán prestar su Servicio Social de acu rdo con 
e beca y lugar de asignación: 

"A", de lunes a viernes, seis (6) horas diarias, tur~o matutino. 

"B" de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias, turno matutino. 

Beca tip "C" y doble "CC" de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias con pe anencia 
en la un dad médica, turno matutino. posterior a este horario estarán dispon bies para 
atender los casos de urgencias que se presenten dentro del área de infl encia del 
sitio de u adscripción, siempre y cuando el pasante cuente con ayuda de ivienda y 
aliment ción en la Unidad. 

.: 1 

Los pa antes de Odontología deberán prestar su Servicio Social de ac 
su tipo e beca y lugar de asignación: 

"A", de lunes a viernes, seis (6) horas diarias, urno matutino. 

"' "B" de lunes a viernes, ocho (8) horas diarias, turno matutino. 
- .; VJU•""ti...J V 

"C" de lunes a sábado, ocho (8) horas diarias, turno matutino. 

Los pa antes de las Licenciaturas Afines a la Salud deberán prestar s Servicio 
Social e acuerdo con su tipo de beca y lugar de asignación: 

1 

Beca tip "C" de lunes a viernes, durante 6 horas diarias. 

antes de las carreras técnicas deberán prestar su Servicio ocial de \\ 
con su tipo de beca y lugar de asignación: \ 

"C" de lunes a viernes, durante cuatro (4) horas diarias turno matu no. 

El Serví io Social se debe realizar preferentemente en el turno matutino, o os turnos 
estarán ermitidos siempre y cuando exista solicitud del prestador y lo ac erden las 
lnstituci nes Educativas y de Salud; y que la Unidad de Salud cuente con e personal 
necesari para proporcionar asesoría y supervisión al prestador. 
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, 1 

ARTICYLO 12. El prestador deberá presentarse y realizar los trámites 
corresp~ndientes para su servicio social, en el periodo asignado, de no hac rlo en un 
periodo e cinco días hábiles, el campo clínico se declarará vacante. 

ARTÍC LO 13. El pasante no está obligado a elaborar material didáctico o de apoyo 
que no ea competencia de sus actividades académicas y que le gener n gastos 
extraord narios. 

CAPITULO 111 

ORGANIZACIÓN: 

ARTIC LO 14. El Director de Calidad y Educación en Salud, a t avés del 
Departa ento de Control de la Formación de Recursos Humanos en Sa ud, es el 
respons ble de ejecutar el proceso dE%]-Servicio Social en términos del artr ulo 2 de 
este Re lamento. El pasante dependerá dir$;tamente del Jefe Jurisdic tonal, y/o 
Director de hospitales y la persona responsab;le de coordinar, supervisar, evaluar y 
asesora sus actividades será el responsable ·del área de Enseñanza y/o ducación 
de la Ju 'sdicción Sanitaria. PO -D 

Lu. ~ v'..;O 
ARTÍCU O 16. Para la realización del servicio social el prestador de serv cio social 
deberá umplir con los requisitos' 'mencionados • ...enCel capítulo 11 art. de este 
docume to y al concluir deberá acudir al Departamento de Control de la Fo ación de 
Recurso Humanos en Salud de fa Dirección de Calidad y Educación en Sa ud, por el 
original e su Constancia de término, cuando haya cumplido con los requisitos 
establee dos en el artículo 31 del presente Reglamento. 

CAPITULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES: 

ARTiCU O 17. El pasante tendrá los siguientes derechos durante su servici social: 

1. Recib r beca económica en tiempo y forma por la dependencia federal, según el 
monto v gente y de acuerdo con las características del tipo de campo el nico, que 
firme en la Constancia de Adscripción y Aceptación de servicio social y d acuerdo 
con las ecas disponibles para cada promoción. 

2. El pa antes con beca deberán contar con un seguro de vida por p rte de la 
institució receptora y recibir una indemnización cuando por accidente r ulte una 
incapaci ad total o parcial ó cuando sufra algún accidente en cumplimien o de sus 
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activida~es dentro del servicio social. En caso de defunción los beneficiario 
la canti<~ad correspondiente al seguro de vida, conforme a lo que estipula la 

3. Recibir curso de inducción previo al servicio social por parte de la 
adscrip ión, con una duración mínima de 40 horas. 

de 

4. Parti ipar de los beneficios de los programas de educación continua i ternos y 
externo como asistente o ponente. 

5. Disfr ar de dos períodos vacacionales de diez días hábiles cada uno, los cuales se 
otorgar~n de acuerdo con el calendario aprobado por las autoridades resp ctivas en 
sus luga¡res de adscripción, No podrán ser consecutivos y/o acumulables. 

6. PodrJ gozar de una licencia por gravidez por un período de 90 días nat rales, 30 
días an$s del parto y 60 días después de éste sin detrimento del pago de a beca ni 
del cóm~uto del tiempo del servicio. La pasante deberá presentar la nota eh ica a las 
autorida es correspondiente de su unidad de adscripción. En caso especial de que el 
prestad r requiera faltar de maneJa' justificada tiempo adicional de la Ji encia, la 
Direcció de Calidad y la lnstitucién educativa deberán evaluar la pertine cia de la 
continua¡ ión o no del servicio social. 

7. Reci ir asistencia médÍca, qüirúrgica, hospitalaria y medicamentos con mplados 
.J 

en el cu dro básico durante la prestáción del servicio ~acial por parte de la nstitución 
de ads ripción o de su unidad de derechohabiencia. Dicha asistenci se hará 
extensiv a los familiares en línea ·directa en el Juga!i de residencia. El Coor inador de 
enseña a o Educación de la unidad sede será el responsable de realizar a gestión 
para su ~tención y notificará a la Dirección de Calidad y Educación en Salud 

8 Ser tratado en forma atenta, respetuosa por parte de sus superiores, com 
subalter~os, así como ser escuchado por las autoridades respectivas. 

9. Reali ar sus actividades exclusivamente en la unidad de adscripción, en us áreas 
de acció intensiva y de influencia, desarrollando actividades que correspo dan a su 
formació , cualquier cambio deberá contar con el consentimiento del pre tador de 
servicio, la Institución educativa y la Dirección de Calidad y Educación en Sa ud. 

ARTiCU O 18. Son obligaciones del pasante en servicio social: 

1. Cump ir con el programa operativo de servicio social de la Jurisdicción anitaria o 
Unidad ospitalaria. 

2. Perm necer en la unidad de acuerdo con el tipo de Campo Clínico. 
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3. Asis ir a las reuniones convocadas por su jefe inmediato y por la nstitución 
Educati a de procedencia. 

4. Com nicar por escrito inmediatamente a su superior cualquier irregula idad que 
observ en el servicio. 

5. Res etar a sus superiores, iguales y subalternos, así como tamb· · n a los 
integral es del Comité de Salud y a los pacientes que atiendan en la comuni ad. 

6. Resp~nder del manejo de documentos, valores y objetos que le confíen e n motivo 
de sus 

1

ctividades. 

7. Permflanecer en la unidad hasta hacer entrega de los fondos, valores o ienes de 
cuya a ministración sea responsable, hasta un plazo máximo de qu nce días 
naturale después de haber concluido el servicio social. 

8. Real zar y entregar oportunamente todos los documentos que establ ce cada 
Jurisdict·ón Sanitaria para la libera9íóh oel>.servicio social señalados en el apítulo X 
de este eglamento. ~ , 

9. Notifi r a la autoridad si padece alguna enfermedad o padecimiento que ponga en 
riesgo S'rJ vida. P e 

L 
u ,J--0 

1 O. Re !izar acciones asistenciales con fundamento en los respectivos 
académ co y operativo, con base en su diseiplina y niVel de formación. 

11. Noti car si es trabajador de la Secretaría de Salud. 

CAPÍTULO V 

PERMISOS, FALTAS, FESTIVOS GUARDIAS E INCAPACIDADE 

rogramas 

ARTÍCULO 19. Los permisos deberán ser solicitados por escrito con 72 horas 
previas, dirigido al Jefe Jurisdiccional y/o Director del Hospital, deberán llev r el visto 
bueno d 1 Coordinador de Educación de su adscripción. 

ARTÍCU O 20. El prestador de Servicio Social, para realizar trámites o a tividades 
académi as (Exámenes profesionales, asesorías, programas de capa itación o 
exámen s para residencias médicas}, tiene derecho a disfrutar de 3 a días de 
permiso urante la pasantía. Los permisos serán otorgados sin menoscabo el tiempo 
de servi io, vacaciones o días de descanso. 

(f 
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ARTÍC LO 21. La falta injustificada a su servicio social, tendrá como con cuencia, 
un extr ñamiento por escrito; al acumular más de tres faltas injustificadas e un lapso 
de 30 d1 s, es causa justificada para determinar la baja definitiva del campo línico. 

La acu ulación de tres extrañamientos escritos implica baja del servicio soci l. 

ARTIC LO 22. La falta injustificada no generará guardia de castigo devolut va, por lo 
que la utoridad deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 21 del presente 
Reglam nto. 

ARTÍC LO 23. Durante la prestación del Servicio Social, el pasante n tiene la 
obligaci n de realizar guardias especiales con fines polfticos, sin embargo deberán 
realizartctividades extraordinarias como las vinculadas a programas espe íficos de 
control e las enfermedades transmisibles organizadas por la Secretaría e Salud, 
como e el caso de las campañas de vacunación; en catástrofes, p ndemias, 
guardia!por períodos vacacionales en balnearios y otros. 

Ante la resencia de problemas de salud como brotes epidémicos, cólera dengue, 
zoonosi y otros, la Jurisdicción Sanitaria proporcionará al estudiante lo insumas 
indispen ables para las guardias extraordinarias. 

1 J 
ARTfCU O 24. El pasante no podrá ser cambiado .;:!,e adscripción ni 
servicio, sin previo acuerdo del Comité Técnico instalado en cada u 
Conveni s Generales y Específico~ firmados entre la Dirección de 
Educaci n en Salud y las Instituciones Educativas. 

orario de 
de los 

alidad y 

ARTÍCU O 25. La Jurisdicción Sanitaria o Unidad Hospitalaria expedirá in apacidad 
médica los pasantes en base al certificado médico expedido por la lnstitu ión oficial 
del sect~r salud y los días de incapacidad se otorgarán de acuerdo con la ndicación 
médica, in menoscabo del tiempo de servicio social. 

CAPITULO VI 

CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y PLAZAS VACANTES 

O 26. Las situaciones en las que podrán realizarse cambios de a scripción, 
por acue do del Comité Técnico, son las siguientes: 

a. Cuan o la plaza asignada no reúna las características que determinan as Bases 
para la 1 strumentación del Servicio Social de las Profesiones para la Salud. 
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b. Gua do la integridad física y moral del prestador de servicio esté en peli ro o sea 
afectad , siempre que se encuentre documentada. 

c. Por d sacuerdo de la población en contra del pasante. 

d. Gua do el pasante presente problemas de salud, siempre que sea una situación 
justifica a y notificado previamente en su Institución Educativa y ante la Di cción de 
Calidad y Educación en Salud. 

ARTÍC LO 27. Para realizar un cambio de adscripción en fa misma Juris ICCIOn, se 
deberá contar con solicitud por escrito del prestador y notificar por es rito a la 
lnstituci · n Educativa y la Dirección de Calidad y Educación en Salud. 

LO 28. Campo Clínico vacante de Servicio Social es aquel que no aya sido 
nado por algún alumno en el acto público de asignación o cuando 1 pasante 

que la aya elegido en acto público no se presente cinco días naturales pos eriores al 
inicio d la promoción. ~-· 

:~ 

CAPITULO VIl 

FALTAS IMPUTABlES: 
~ .... 

~ A~wO 
ARTÍC~LO 29. Son faltas imputables al ~asant~~ ~D ,_.Q 

a). Real~ar dentro de su horario de servicio actividades distintas a fas ue se le 
as1gnarln. 

b) Apro echar los servicios o el personal para asuntos particulares o aj nos a la 
unidad e adscripción. 

e) lncur ir en actos de violencia, amagos, injurias, malos tratos, acoso 
hostiga iento en contra de sus jefes, compañeros o familiares de unos 
contra us pacientes, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, 
compro ado. 

d) Ause tarse de sus actividades dentro de su horario sin el permiso 
corresp ndiente. 

sexual u 
otros, o 
que sea 

e) Sust er del establecimiento material, equipo, instrumental o medica entos sin 
autoriza ión dada por escrito de sus superiores. 
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f) Cele rar reuniones o actos de carácter político, religioso, o de índole aj na a los 
interes s de la Institución dentro de los establecimientos. 

g) Pre entarse a sus actividades bajo los efectos de bebidas emb iagantes, 
estupef cientes o psicotrópicos. 

h) Aban onar el servicio para iniciar el disfrute de vacaciones o licencias po gravidez 
que hu iesen solicitado sin haber obtenido autorización por escrito. 

inmorales en el establecimiento o en la comunidad do de estén 

j) Comp ometer por imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad dellu ar donde 
realiza u servicio o de las personas que ahí se encuentran. 

k) Cau ar daños o destruir ) ntendopalmente edificios, instalacione , obras, 
maquin ría, instrumentos, mueblés, útiles ~e trabajo, materiales y demás o jetos que 
estén al servicio de la Secretaría donde estén adscritos. 

1) Cobr r para benefi9io pe~sonal a los usúarios, por cualquier servicio que esté 
incluido en sus activid<rdes dentro del horario señalado y en el establecimie to donde 
prestas~ servicio. o 
m) Ven er medicamentos a particulares o los usuarios en el establecimie to donde 
presta s servicio. 

a las reuniones de trabajo sin causa justificada. 

r medicamento en el establecimiento donde preste su servicio socia 

p) Com ter cualquier acto que viole la ética profesional. 

Se ente derá por acto contrario a la ética profesional, la acción u omisión re pecto de f\ 
las oblig cienes que como médico se debe observar respecto de un pacient (ejemplo \"­
hacer fi aciones fotográfica con cualquier equipo y subir las imágen s, sin el 
consentí iento por escrito del paciente o el familiar responsable, o aprovec ar el uso 
de docu entes referentes al Servicio Social y hacerlas circular en las redes sociales), 
el caso e presentará ante el Comité Técnico, quien resolverá oyendo al omité de 
Ética y onducta de los Recursos Humanos en Formación de la Dirección e Calidad 
y Educa ión en Salud. 

t 
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CAPITULO VIII 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTÍC LO 30. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones en 1 Servicio 
Social q e se aplicarán al pasante serán las siguientes: 

stación verbal; 

amiento escrito; 

111. Can¡ elación del servicio social. 

Amone~tación verbal: La deberá aplicar en privado el Jefe Jurisdiccional, D rector de 
la Unid d o el Coordinador de Educación, cuando el pasante viole las frac iones: 1 ), 
2), 3), ) y 5) del artículo 18 de este reglamento y las fracciones a), b), ) y f) del 
artículo 9 de este reglq.rnento. 

Extraña iento: Es la severa observación 'que se haga por escrito al pa ante que 
incurra n las faltas que lo ameriten. Se aplicará por los Jefes Jurisdicciona es donde 
el pasa te preste su servicio social, una copia de dicho extrañamiento se a regará al 
expedie te personal, una copiq. .para la Dirección de Calidad y Educación e Salud y 
otra se nviará a la lnsti\Ypión" Educativa a la .... que pert~nezca. 

Se hará acreedor a un extrañamiento .Por ~scrito, el pasante que infrinja la f acción 6) 
del artíc lo 18 antes citado y los incisos e): -h), i), f), 1), y n) del artículo 2 , de este 
Reglam nto y en el caso de reincidencia después de una amonestación verb l. 

Baja o ancelación del servicio social: Se procederá cuando previo extraña iento se 
viole la racción 7) del artículo 18 y en caso de reincidencia en la violaci · n de las 
fraccion se), g), k), m), y o), del mismo artículo del presente Reglamento. 

La Baja Cancelación del Servicio Social será aplicada únicamente por el irector de f\ 
Calidad y Educación en Salud, previa notificación por escrito de la dispo ición del \.;o 
prestad r que se reciba del Jefe Jurisdiccional o Director de una Unidad Hos italaria y 
en acue do con el Comité Técnico. 

1 
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CAPITULO IX 

TERMINACION DEL SERVICIO SOCIAL 

ARTÍC LO 31. Al concluir su período de servicio social, el pasante deberá presentar 
ante la irección de Calidad y Educación en Salud, la documentación qu acredite 
haber e mplido con los siguientes requisitos: 

1. haber cubierto los objetivos y actividades del Programa Operativo d Servicio 
Social. 

2. Entr gar en la Coordinación de educación de la Jurisdicción San taria, los 
siguient¡s documentos: 

MEDICI~A 

® Proto olo de Investigación 

... "'"'' 
® lnfor e narrativo y numérico d~;actividádes 

® Con e ntrado de Tarjeta censal ... ,_ ""'. - . ') 
1 

® CroqJs comunitario 

® Rota~Tios 

® Cuad programático por programas 

® Expe ientes actualizados por programas 

® Hoja iaria del médico mensual 

® Informe semanal de casos nuevos anual 

® Libret de barajeo de control de medicamentos 

® Oport nidades: concentrado e intermedio, agenda citas, S1 y S2. 
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® Lista o de manuales y Normas Oficiales Mexicanas 

de Prácticas Clínicas 

ra de supervisión 

® Expe iente comunitario por localidad 

® Carta de no adeudo de mobiliario y equipo 

®Carta de liberación emitida por la Jurisdicción Sanitaria 

® Proto oto de Investigación 

® lnfor e narrativo y numérico de actividades 

s nominales actualizados 

de liberación emitida por la ,jurisdicción Sanitaria u Hospitale de alta 

p 

L... >J 

® Proto olo de Investigación 
·- .... --

® Cuad programático por programas 

de trabajo 

® Cart de liberación emitida por la Jurisdicción Sanitaria u Hospitale de alta 
especial dad. 

LICENC ATURAS AFINES A LA SALUD 

® Proto olo de Investigación 

® Carta e terminación y no adeudo 
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® Cart de liberación emitida por la Jurisdicción Sanitaria u Hospitale de alta 
especia idad 

S TECNICAS Y DE REGULACIÓN SANITARIA 

® Cart liberación emitida por la Jurisdicción Sanitaria u Hospitale de alta 
especia idad 

®Hace entrega de los bienes y servicios que tiene bajo su responsabilidad. 

ARTÍC LO 32. La Dirección de Calidad y Educación en Salud turnará e pía de la 
constan ia de terminación del servicio social a la Universidad y otra a la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud. 

T R_A,·.N-S 1 T O R 1 O S 

PRIME 0.- Publíquese el presente reglamento en el periódico oficial del Go ierno del 
Estado 

0.- Este reglarn~nto entrará en vi·gor al día siguiente de su publica ión en el 
Periódic Oficial del Estado. 

TERCE 0.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que s 
al prese te reglamento. 

Dado e la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 26 días del mes 
2021. 

DRA. SI VIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ 
SECRE ARIA DE SALUD DE TABASCO 

DR. MA UEL ADALBERTO PÉREZ LANZ 
SUBSE RETARIO DE SERVICIOS DE SALUD 
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D.A.D. NTONIO ARENAS CEBALLOS 
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DIREC OR DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD 

LIC. JO É ALBERTO GUERRERO OR 

TITULA DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO 

Elab rado po~r: , 

Dr, y D.D. Gabriel Suar z Zapata 

Mtra. Dori del Carmen Estra Cáma -:{1 
D. AD. Hilario De á~ 

Vo, Bo. tlltl9 
Dra. Ale~ldonado Ríos 

Titular d¡ la Oficina de Servicio Social 

. ' Lic. Arturo Alvare Ya 

l 
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Certificación número 253/2022 

El suscrito Lic. José Alberto Guerrero Amador, Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con fundamentos a los artículos 12 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 16, fracción XVIII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría. ----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------<: E R T 1 J1 1 <: A --------------------------------------. 

~e la presente copia fotostática constante de 16 (16) fojas útil, es copia del Reglamento 

Interno Medico de Servicio Social para Pasantes asignados a la Secretaria de Salud, mismo que 

se tuvo a la vista y obra en los archivos de la Dirección de <:alidad y Educación en Salud, 

dependiente de la Subsecretaria de Servicios de Salud perteneciente a la Secretaría de Salud. Se 

extiende la presente a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil veintidós, en la 

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco República Mexicana--------------------

-------------------------------------------<: O ~ S TE------------------------------------------------. 

Lic. José Alberto Guerrero Amador 
Titular de la Unidad De Apoyo Jurídico 

de la Secretaría de Salud 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

SECRETAHIA DE SALUD 
UNIDAD DE APOYO J!JRIDICO 
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